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OJ-00848-25 

 

Bogotá, D.C., 30 de julio de 2025 

 

Doctora 

SONIA GONZÁLEZ LARA 

Jefe Oficina de Control Interno Disciplinario 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 

 

Asunto: traslado petición nro. 3546482025 
 

 

En atención a la petición anónima nro. 3546482025 radicada en Bogotá te escucha, por el contenido de la 

petición se da traslado en los términos del artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 para que se realice lo 

correspondiente de conformidad con las funciones de la Oficina de Control Interno Disciplinario. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS RIASCOS IBARRA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 

 

 
FUNCIONARIO O 

ASESOR 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Ana María Rubio Suárez  Contratista OAJ 
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OJ-00849-25 

 

Bogotá, D.C., 30 de julio de 2025 

 

 

Señores 

ANÓNIMO 

Asunto: traslado petición nro.  3546482025 
 

 

Cordial saludo  

 

 

En atención a su oficio remitido el 29 de julio de 2025, se informa que se dio de la petición mediante OJ-

848-25 a la Oficina de Control Interno Disciplinario, con el propósito de que estudie el asunto de 

conformidad con las funciones propias de esa dependencia. Lo anterior teniendo en cuenta el contenido de 

la solicitud. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JAIME ANDRÉS RIASCOS IBARRA  

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

 
 

 

FUNCIONARIO O 

ASESOR 

NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Ana María Rubio Suárez  Contratista OAJ 
 

 



 

 


